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DE U PROVINCIA DE LEON 
St.»^-ft"a ^K"NVÍii\ OVIVJÍAL 

Laego qué loa «e 5 o rea Alsaldflg j Secntarlos / i - [i 
Hbaa ioh uwa'iroa aeí Boutrí;* quetorreoponclíiii nlj! ti* ¿w.-. 
ÜeUltt, diai>diidf?.a qrtfl ao ¿i< un «jsiuplaf «ñ rij; 
litio i « íiíiHiyinlafv. donda pwniañsciir*. hsa'sa el ra -̂p'-O viirimce ti { T I A : ^ ' ^ ^ , S .peí»sí/;« al Kditiíit'ífí y 
«ÍÍÍÜ ti->í r.ójnafó tujf-.liente. íj _ 

Sja Swrfa<Wio* cnidafáa do coñaomrlc* Bor.ü- ¡ ¿;ng.T.d:K s;. a^v.íiw la aiaónpeion. 

¿OV-TíüLTEKDlA KDÍTÓHÍAL 

LAS ditípcsícipues de láü Autoridades, eicüpto loa 
CUES eban £ inatanciá dé púrté -¿ó pobre, so ínHerts.* 
ft.n cílcialiaeñtí); asimismo cualquier anuncio con-
íarcieñta al servicio ñíittioflñ] que dimané de Íes 
•aí^nias; lo de interés pufticular previo él pago ado* 
¡«atado da 20 cúníiraoB de peseta por cade. Unen dft 
inK'jfcién, 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 12 de Julio) 
PRKÍIDE.NCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

i 
1 

SS. M M . el Roy y lo Heina Ke-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fftnlilm c o n t i n ú a n sin uotodad eo 
fu importante suiurt. 

Q O B I h R N Ü DE P R O V I N C I A 

C'oaipetei.tüiiiento autorizado pa
ra aueeutt'rme ile la provinaia, que
da c o c a f g a d u interinamente del 
mando de la misma el Sr. Diputado 
provire ia l D. Pélig Arpüel lo y V i g i l . 

Lo que se h Ce público en este pe
riódico nfii'ii.l para C(in"Ciraierito de 
las outnridades y habitantes de esta 
provincia. 

León 13 de .'ulin de 1898. 
Rl ñnheíniKloí', 

se f .gafon del Manicomio do Lega-
í és el Presbí tero D. Cnyetauo Ga
leote y COütilla y Auto: ¡o M ,Íá 
Rniz. Seuaa del primen): 58 afl s, 
alto, CoiiStitución fuerte, p«lo negro 
y cuunpo. ojos pi.rdus, nariz apfuile 
ñ a , color ííioreon o(:ciiró, y tiene as
pecto rc'pulMvo. El Miifi i .deaSaíli is , 
temperarneoto liuf.it Co, color sano, 
estatura regular, ojos « u l e s , barba 
lampiña Recom ei.do ti V. S., con 
toda "HCnCia, haga practie.if CUÜU-
tos trijbujijgcon&idero oportunos para 
cousi'puif la captura de los r t f e r i -
dos sujetos, dando cuenta. . 

Lo que se hace pública eu él pre
sente periódico oficial para Coooei -
mietito de las aiituridades y fuerza 
ptílilica depeadiunte de este Uo» 
bieruo. 

Leóu U de Julio de 1898. 
K l Ooberimilor, 

^nnupl « ojo *'Hr«l.i 

PfeC-liTARIA 

Nr/ /oc iado \ . ° 
Con estn f Clw í e eleva al " i n i s -

terio de la (InbernaCióti el recurso 
de alzada interpuesto por D. Lorea-
20 (jarridn Alvñrez y otros COñtftt 
pto^ii ienria de este Gobierno que les 
def luró incopnCitados para ejercer el 
carjjo de Concej.d del A y u h t a m i e n » 
to de Alvares. 

Lo que se h i ce público eu este 
periódico ofir inl en cumplimiento dé 
lo dispuesto en el nrt. 26 del Regla-
fflento de 22 de Abr i l de I8I1O. 

León 12 de Julio de 18!)8. 
E l Ool^rtiador. 

Negociado 3.° 
El ¡Sxemo Sr. Ministro de la Go

be rnac ión , con fecha 10 del ac
tua l , te l i 'gráfk-amente me dice lo Si
guiente: 

«En la noche del 2 al 3 del actual 

i UON FRANCISCO MOREttO \ COMtZ, 
, I N O E M 1 E E U J E F E ñ u E S T E D I S T R I T O 

i U l M I I W . 

i H go siber: Q io por D. Vicente 
Solufat, veciuo de León, en repffi 
sentaCióu de loe Sres. Sucesores de 
J. B. Roehety Compafiia, de Bilbao, 
se lia p r e s é n t a l o en el dia ó del mes 
de la fecha, á las once de la mafia* 
fia, una solicitud de roj-istfo pidien
do 1Ú0 pertenoncias de la miña de 

: hierro llamada Is^ttlila, sita en téf-
uiino con ún del pueblo de Bniza, 
Ayuntamiento do L-i Pola de Gof-
dóu, parajes llunadoB >!/ S LluniCós 

j del Rio» y »Mata&>ll6jo>, y l inda 
• por todos los rumbos con terreno 
; Común y particular dé los Vecinos 
i do Bu'Za. H i c e la dés 'gnac ióñ de 
i las citadas 100 pertenencias é a la 
j forma siguiente: 
i S-- tendrii por pun tó de partida él 

á n g u l o Noroeste de la ermita de 
' Nuestra Señora del Valle, y desde 

él se medirán 2.300 metros en direc -
cióü 0 . 29* N . , y se Culocftrá la I . " 

estaca; do 1.* á 2 . ' s é medi rán 400 
metros en dirección S 20° O , de 
2." i\ 3.* se mertiraii 2 500 metí os en 
dirección E. 20" S., do 3." A 4 . ' se 
medirán 400 metn-S éu direccióB 
N 20° l i . , y de 4 . ' al punto do par 
tida se medi r in 200 metros en di» 
receióo O 20° N . , quedindn asi ce
rra.lo el pe r ímet ro de las 100 porto-
oci cins. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tioi e realizado él di 'pó-
sito prevenido por la ley, se admite 
dicho solicitud, sin perjuicio de ter
cero. í,o que se anuncia por medio 
dnl presente para que en el t é r m i n o 
de s i e n t a di»s, oontadog tiesde la 
fecha de este edicto, puedan p esen» 
tar sus opos-iiMono* los que se c o ü -
sidori>réu roe derecho al todo ó par
te d*d terreno solicitado, s e g ú n pre-
vioné el art. 24 de la léy de miner ía 
Vigente. 

León 7 dé Julio de 1888 

Francisco i lóttno. 

\ Hnfío saber: Que por D. Vicente 
| Solurat, vecino de León. Cu rflpre-

sentac ión de los S es. Sucesores de 
J. B. Roch. ' ty Compafiia.de Bilbao, 
se ha presentado ou e! dî i 6 del me9 
de la fecha, á las diez di* la ínaua-
na, u la solicitud de registro pidien
do 200 pertenencias do la mi-ia dé 
hierro llamada Enrique, sita eu lór-
ffiino Común ile los pueblos de T u é -
bauo y Villascíiino, Aynntainienta 
do San Emilia ' o. parajes nombra
dos alto del «Cuerno» , alto dé la 
«Lumpa» y alto dé la aSalgradura», 
lindando par todos los fumbos Con 
terreno c o m ú n . H •co la des ignac ión 
de las citadas 200 pertenencias en 
lá forma siguiente: 

Se t endrá per punto de partida el 
punto más e levadúdel altodel *Cuer 
no>, ájo por dos visuales: la 1." á 
pena Ubina en tlifceción de R. 44° 

N . , y la 2." á la torre de la iglesia de 
Robledo de Babia, con una dirección 
de N . 19" O \ ¡i partir de este punto 
se medirán 240 metios eo dirección 
N . SS" E. , y sé colocará la 1." esta
ca, do l . * á 2.* se medi rán 2.&00 B e -
tros en dirección E. 2 ó ' S., de 2 . ' á 
3 " se medi rán 400 metros en direc
ción S. 25* O., de 3. ' i 4 . ' so medi
rán S.000 metros en dirección O 25° 
N . , de4." á 5. ' se inediráu 400 me
tros én dirección N . 26° E. , y de 5.* 
á 1." se medi rán 2.500 metros en d i 
rección E. 25° S., quedando cerrado 
el per ímet ro de las 200 pertenencias 
Solicitadas. 

Y habiendo hecho cnustaveste i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se admite 
dicha sol ic i tud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se Kiiuiicia por medio 
del presente para que eu el t é r m i 
co de sesSutu d ía - , contados desdo 
lu fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus opusicioi.es los que so 
consideraren con derecho ni todo ó 
pane del terreao solicitado, s e g ú n 
pfev ienéc l art. 24 do la ley do m i 
ner ía v igente . 

L e ó n ? dé Julio de 1898. 

IrincUeo Moreno. 

H»go saber: Quo p- r D . Vicotite 
Solarut, vecino de Loóu, cu repre-
scutiicióu de los Sres. Sucesores de 
J. B. Roc-hety Compaú ía , de Bilbao, 
$e ha p reséu tado cu el dia 6 del mes 
de la fecha, á las diez d é l a maúafia, 
una solicitud do registro pidiendo 
200 péf tenencias do la mina de hie
rro llamada I'eitnla, sita eu t é r m i n o 
c o m ú n de los pueblos de Villasecino 
y Riolugo, Ayuntamiento de San 

•Emil iano, parajes llamados alto do 
los í C h ú r r o S ' , a P e ñ o t a . y monte de 
• Mena*, liudan-lo á todos ios rum-

http://liuf.it


bos eun terpano c o m ü n . Hace ¡a de-, 
s igi iaeíón da Ins citadas aOO pene- i 
neueiag en 1» forma«(gaieacet | 

SeteijílFii pof punto do partida si j 
m á s iiltu del pies ds f P s ú a t a » , y a ¡ 
paftir de él se niedlfán 200 me- I 
tros en direceión N . i b ' E . y ee 
ooloeani la 1 é s t a e o , de 1. ' ú a.' se \ 
ftedinin S M O metros Bti díMeflión ¡ 
E. as8 S., do ' i . * - i ¡i.* ne twiMUfán 400 ! 
metras eu dlrecciófi S. 85' 0 . , de 3.' j 
& i . ' so mmlifáu 6.000 (nutr í» «ü d i - ¡ 
reccioli O. 2ñ° N . , flc 4 . ' íi 5. 'se 
niedifiiü 400 n.euo* en clirócciAn N . 
Sío" E . , j> de ó , ' á 1 . ' se medirán 
2.500 en d i i e c c ó n E. aB* S., y qoe-
dufá cerrado el poiirL'étrD do l>:s; 200 
peí teneticias siilií:it:.daí. 

Y habiendu hecho uoustnf este m -
tefesudo que tiene reulizado el depó-
siti» prevenido por la lay, se admite 
dicha solici tud, sin peí juicio de ter-
eero. Lo que .«o anuiiciu por iijedio 
del presente para que en el t é rmu .o 
de fíesecta d ías , contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre-
eeiitar sua opimiCioaes los q u é se 
ctjnsiderareu con defochu al todo 
ó partís del terreno solicitado, s e y ú n 
previene el 'ui ' t . ' . " I de la ley de mi 
Hería v igente . 

i-uóu / de Julio de I8!18. 
i'raneiseo Aloreno. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecii.o de León, cu repre-
sentiición de los Sres. Sucesores de 
i . U. RuChet y C o m p a ñ i a , do B i l 
bao, se ha ¡iresoutado en el din ti del 
mes de la t't cha, á l;¡.s diez de la uia^ 
ñ a u a , una solicitud de registro p i 
diendo 100 pertef ecciaí! de la mioa 
dé hierro liaiuada Ariillu, sita en 
t é r m i n o coniún del pueblo de Ar;.l la, 
Ayuntamiento d'.' Lancara, parajes 
llamiidos sLos Montosa y nilontfi 
C'ufzo», y linda á todos ios ¡'nnilios 
con terreno común y pafticular de 
los vecinos de Ani l l a . Hace la dn-
Siguación de las Citadas 100 porte-
i.oncias en la ibruia siguiente: 

Se t endrá por punto de partida ol 
á n g u l o Nordeste de la casa de Cn-
yetano ¡ 'ernáude/ . . v luada ea él 
pueblo de A talla, y desde él se me
dirán 2.500 m e t r o s eu dirección 
E. 10' S., y se colocavA la 1. ' esta
ca; da 1.* á 2." se medirán 400 me
tros ea dirección N . 10° E. , do 2 . ' á 
8.' se medi rán 2.500 metros en d i 
rección O. 10° N . , y de 3.* al punto 
dé partida se m e d i r á n 400 metros m 
dirección S. 10° O., quedando Ce» 
rrado el perimetro de las 100 pér-
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i u -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se adffllté 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que so aouacia por medio 
del presente para q u é én el t é r m i 

no do sesenta días , contados desdé 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus opasieianes los que se 
consideraren con deruchu al todo ó 
parte del terreao solicitado, si-gtin 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v 'goute. 

León 7 dé j u l i o de ¡898. 
tmneiscu Muren» 

Hago saber; Qué por D. Vicente 
Solarat, veciiiO de León , eu repre
sen tac ión de los Sres. SueesOíes de 
j . B . ü u c h e t y Cumpí.üia , de B i l 
bao, se ha presentado en el día 6 del 
l í e s de la fecha, á las diez do la ma
ñ a n a , ui'^ solicitud de registro p i 
diendo -¿VS pertEi OnóibS do la mina 
do hinrro llaiiii.d:i Blorilu, sita eu 
térrnino común do los pueblos de 
Lagü«ll<«! y Smita Éula i ia , a y i r n t á -
miento da l/.WicM'a, parajes llama
dos o Monta Aligre» y «ttlo Kalo>, 
y linda á todos los rumbos con te
rreno cjMtí.i y particular de los ve-
cuus de los cita ios pueblos. Hace 
la des ignac ión de las citadas 288 
pertenencias eu la forma siguiente: 
5e t endrá por punto departida i-l áu -
guloSudoeste de la iglesia dc 'Lagüe-
lles,y desde él sa mei i i rán300 ii.etros 
én dirección E. 35° S., y se colocará 
la 1.'estaca, de 1.* á 2.* se medi rán 
200 metros eu d irección N . 3¿° E. , 
de 2." á 3." se med i rán 3'.0 metros 
ou dirección O. 35° N . , de 3." á 4 . ' 
se medirán 300 metros en dirección 
N . 35° E. , de 4." á 5. ' se med i rán 
3.500 metros en dirección O. 35" N . , 
de a.' á 6.' se med i rán 4U0 metros 
en dirección S. 35° O., de 0." á 7 . ' 
se med i r án ' ¿ . 100 metros en direc
ción E. 3a° S., de ?.* á 8." se medi
rán 3U0 metros en dirección S. 35" 
O., do 8. ' a 9." se unsdiián 2.100 
metros en d irección O. 35" N . , de 
9." á 10.' so medi rán 400 metios en 
dirección S. 35° O., de 10.* á 11 . ' se 
medirán 2.500 metros en dirección 
E 3.')° S., de . 11 . ' á 12.* so m e d i r á n 
400 motios en d irección N . 35° E. , 
de 12.° á 13." se medi rán 1.000 me-
triiS en dirección E. 35" S., y de 13." 
á puato de paitidn so inediráu 200 
metros en dirección N . 35" E. , que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
288 pertennucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solici tud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r m i 
no de sesenta d ías , contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposieiones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado,, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i -
aér í» v igente . 

León 7 de Julio de 1898. 
tranóíseo AforíM. 

DiPBTAÜÍÓN FROraeiAL 

EXTHACTO DE LA SESIÓN DEL SÍA. 18 
DE ABRIL DE 1898 

P m U m i a del S r . Oúbitmdoi' 
Abierta la sesión á las once y ¡ué-

dia de la m a ñ a n a , con asistoi cía de 
los Sres. Hidalgo, A r y ü l io, A l m a 
zara, (Jurr:dO, S á n c h e z F e r í i á n J e z , 
Colmas, Bustamante, Bello, Cañón , 
l l a r t i o Granizo. Luei go y Oaroia 
A i f u i i s u , se dió lectura del acta an
terior , qué fué nprobáda . 

El Sr. Caüóti par t ic ipó el f . l l ee i -
fniento del empleado ü . Cayéta t io 
Mart ínez Mañai .es, acordái idose oír 
Con sentimiento tan triSio Lóticia, 

. Comunicándolo i'si á la vnida. 
! Leído el dictamen de la Comisión 
: de Gobierno proponiendo la ttproba-

GJÓU de l . s ordenanzas do Cis t ie rná , 
q u e d ó sobre la mesa para u i scus ióu . 

Preseatada por los .^res. Busta
mante y (i a trido una propusicióu p i -
diendu se discuta con anterior dad 
á los piesapue.-tos lo referente á la 
plani l l lu de empleados, ni i r . Presi
dente hizo notar q u é el piesuputSto 
debe remitirse al Ministerio id dia 
20, y como el asunto i-bjeto do la 
proposición ohi 'cerá largos dnbates, 
logaba á sus autoies la retirasen, á 
lo cual accedieron. 

El tír. Uarrido rogó á ia Comisión 
de Hacienda d i c t aminan eu la Soli
c i tud de Maria NaVuno pidiendo una 
una p e s ou, é biso la misma súp l i 
ca respecto ú una carta del Sr. Pre
sidente de lu Diputación de Madrid 
invitando á és ta con un palco en ia 
plaza d e t o r o s p a i a la función pa
t r ió t ica que va á celebrar. 

Contes tó el Sr. AigUello al p r i 
mer punto diciendo qu-.> el asunto 
era uoheado y de es iudioy aun no 
se liabian puesto do acuerdo los Vo
cales de la Cuimsión, y que respecto 
del segundo había pasado la inv i ta 
ción á la Comisión provincial . 

Se dió lectura de una proposición 
del Sr. (Jarcia Aif.niso y de otios se
ñ o r e s pidiendo se provean las pla
zas vacantes de empkadi s de la D i 
p u t a c i ó n . Üefeudula por dicho se-

• ñor, íué tomada eu Consideración 
i eu votación o íd inar ia y pasó á la 
i Comisión de planti l la, 
i El Sr. BusiaDiar,te recordó el dic-
: tameu que tiene pedido sobre peu« 
• sionistas, Como viudas y hué i fanos 
j de empleados. 

Los Sres. Aloran y F e r n á n d e 2 Nít« 
ñez entraron en el sa lón . 

Se en t ró nn lu orden del dia apro
bando el dictamen de la Comisión 
dé Deneí iceucia en q u é propoué la 
conces ión de un socorro de l a e t a a » 
cia A Salnstiano Alva réz Barriada', 
vecino de Gónes tnsa . 

Dada nueva lectura al presupues

to de la provincia para 1898 ¡i 99, i n 
formado por ta Comisión de Hacién-
da, ea ppeíeutaroí i I t s signientes 
proposiciones; una del Sf. f e r u á n -
dez Núñe / . para que se rcstablezea 
el crédi to de 756 pesetas para re t r i 
buir al Secretario de lu Junta de 
ÍUStniCCión pública. Apoyada por Su 
autor fué admitida por la Comisión 
de Hacienda y tomada en cons idé -
ración; otra de los S í e s . Bustaman
te y ü a i r i d o para que se supriman 
en los presupuestos las Cantidades 

! Sobre gratificaciones y aumentos de 
Sueldos á empleados, toncedidu la 
palabra a] Sr. Bustamante para apo
yarla , dijo que el alcance do lu pro-
prosicióu el'a el de evitar que en el 
presupuesto de I8'J8 a UU se ü jeü 
nuevos aumentos do suduu ni nue
vas gratificaciones a empleados, y 
que las pcisoualcs, cuunuo ocurra ia 
vacante del Cargo, no se entiendan 
otorgadas ó los nuevos. l''ue tomada 
eu cons iderac ión . 

Abierta discusión sobre la to ta l i 
dad de los presupuestos, usó ue la 
palabra el Sr. i lorau para pieguutar 
á la Comisión de Huaeunu M ou la 
COblccCióu del p r e s u p u e s t ó s e huhia 
somct iüo , respecto de personal, ul 
Uaul decreto de a de Mayo ue 18!U, 
cuya superior Uispusiciou no sabe si 
esó no o b l i g a t o r i a , i o n t e s t a u ü o e) se • 
ñor , Argüe i lo como ue la Loinis.óu, 
que eu cuanto a la plantilla y suel
do se había sumelidu a dicha Sobe
rana uispusicióu, que eu cuanto á 
los Cargos qUtí e s t añan usiguadus ú 
los funcionarios, no todos prestaban 
su» servicn s e:i las dependencias 
para las que liguraba su nombra
miento,y que hubo que asignar gra-
titicaciones á algunos sob ro aus 
sueldos á cargo ue ciei tus sei vicios á 
los que con má-¡ cons'.iincia se dedi
caban: que todo esto pudo haberse 
evitado s: cu su uia se hubiese iur-
mado el expediente de necesidad 
que autoriza el Ueal decreto, l íepli-
Có el Sr. Moran que no le couven-
ciau los razonamientos del Sr. Ar-
güo l lo , y no habiendo n i n g ú n otro 
señor que pidiera la palabra en con
tra do la totalidad, se ap iobó el d ic
tamen en vo tac ión ordinaria, ha-

, eiétido constuf el Sr. M o t í n su voto 
en cnntrit. 

Entrando en la discusión por ca
pítulos y articulos del presupuesto 
de ingresos, so aprobó el c i éü i to de 

1 productos de la imprenta; siguien-
i do eu el de reparto del Contingente 
: provincial , presentó el Sr. F e r n á u -

dez Niifiez una outuiflncla para que 
so rebaje el 10 por 100, que no fué 

I admitida por la Coiij isiún,y queapo-
yó su autor por lo gravados q u é se 
hallan los pueblos y la necesidad de 
aliviarles robajañdo sus cargas. To-



mads en eüiisidefaeiófi, el Sf. Pro-
s idéútü !nar,¡fHfió qne sifiñd.) la en-
oie t ida de lnit que \»>t su tiaturaleza 
tisfiOf. e leanicwf de urgoiite.pnrqua 
sia rBsolv'LTla no pucuu sef.fi¡if la 
disauelóii de! presupuesto, ss ubre 
difcusión FdbrH f i c« aprueba ú no. 
El SF. Dustaninnte dijo que era tan 
par t idarú i cciitio el Sf. Fm-nAndez 
Núrieü do al l*i»r & luS pm'blos, peM 
quo uo vuia medid de febsjaí ' el Con
tingente sin quedar de§¡.tendidos los 
servicios de\ iift'Supnesto. 

E ' . t ró un el s'-ló • el Se. Aiáiz. 
En el mismo sentido que el señor 

Bustatt.aiitf se e.\'()ie.=ó el Sr. Ar
guello, de I» t 'omix.ón de Hueienda, 
afiadleudo q''6 de liaeeri-o tal rebaja 
en el ContiMgf^ntd se erearia una « • 
tuac ióu impusible de sii lviir por m u " 
c h ü s e c o r i o m h e y n f irma? que so 
liag.-m en los servicios, pues no ha
bía de ptotei.'taigu el presnpuesto cü 
déficit, y que no (üeia que se busca
ra solo cu lu proposición conseguir 
ciertos tfectus en ios pueblos, por
que entot Ci'-f. l l i ! ' l a que h iner cons
tar que no se ¡ r n i M a o i : i i los uiedios 

de h^.cer ocououiius y s u p ü r estos 
recursos. 

CuósideMudose el asunto sulicien-
t emeuU 'd l í e . u l i do , se p r o c e d i ó ; ! la 

votac ión de la enmieado, y dló el 
resultado siguiente: 

ISefims t¡wi dijeron S I 
Fflfüíiüdeü Niifle2, liíireia Al fon

so, MofáD, üufr ido . Caflóu. Tota l , 5. | 
üeHores /¡ve ílijemn N O j 

Hidalgo, A r y ü - l l o , Luengo, Sáli-
chez FcruáiMle/., AlmuzaiM, Aláiz, 
iMurtiu Granizo, Bello, liustafflat.te, 
Colinas, Si'. Gobefuador- Presidente, 
Tuta l , 11. 

El Sf. Presidente dijo que el ar
ticulo l l í d e la ley Provincial , en 
relación con el l i l i , ex'g--que el re 
partimiento se apruebe por la ftuiyo-
ria absoluta del taitai do Diputados 
que cofre*po:¡deu ¡i la pfoviueia, 
q ü e s o u ^ O , y la uiaiyoiia alebe ser 
por lo Bietios de I I votos, sin con
tar el que tieue la liuuru do presidiri 
y como la eutnieaida ha sido des
echada Solo puf diez á r e s . Diputa
dos, áe e o e u e n t r a prejuzgada la 
a probación alel l epa r tmieu to , cuan
do más por los ffiismi s diez señores , 
de ahi por qué no vieaido téruiinoE: 
hábde* pafat re.'Olver por.el motneu* 
to el c i ' i f l . c to , l evan tó la sesión, 
que contiuuara ui^.ñanai con el do-
baate peuoiente y d e m á s asuutirs que 
estaban al despacho. 

León '22 de Abri l de 1R98.—El So-
¡ cretario, l.eopi-Mo Onreia. 

aüii lSiÓÑ' PROVINCIAL Dlí LEÓN 

M u di Junio dí 1898 
l'reoios que la (jomisión provlacial 

y el Sr, Couilftirio do Uuerra do 
esta ciudad han lijado para el abo
no de los afticulos de snni íu is t ros 
mil i tares que hayan sido fau i l i ' 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Árlímloa Ue suminüíros , 
son rtíineción a l sistinui métrico en 

su ipi ímltnúi i í en raeiotns. 

r t í t s . Gla . 

Ración de pande (ió decagra-
mos 0 33 

Haciún de cebada de cuatro 
kdugruiuos 1 02 

Ración de pajar de seis k i l o -
gramos 0 3ñ 

Li t ro do aceite , I 24 
( iu iu t a l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 03 
Quinta! m é t r i c o de leña 3 88 
Litro de vino 0 oí) 
Kilogramo de carne de vaca. 1 Os 
Kilogramo de ciirno do car

nero 0 97 

Los cüailcs se haicen públ icos por 
medio de este perióilicu oticial para 
que los pueblos interesados arre
glen ¡í los uiisoios sus respectivas 

relaeiones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto cti el art. - l . ' de la Ueal 6 i -
den circular de 15 de Septiembre de 
1848, la do 22 de Mar ía de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i . 
gentes. 

León 8.de Julio do 1898.—El V i -
aepresidente, Lufiiano JLinrique.—> 
P. A. de la 0. P.; El Seeretano, 
Leopoldo Gafcíu . 

UHtJIiSAB Uh HAUlb.tDA 

DELEUAOIÜN DE HAOÍENBA 
DE LA PltuVlNOlA DE LKÓX 

Itedenámiest del senicio militar 

Ea ennipiitniento de lo ordenado 
por la Dirección general del Tesoro 
publico eu telegiama de a jar , he 
dispuesto que por la Tesorer ía de 
HaCaei.da de esta provincia se ad
mitan ii.gnisa.s por realenciones del 
servicio mil i tar activo hasta las c i n 
co de la tarde del día 14 del actual , 
á todos los reclutas eu D pósi'o ex
cedentes de cupo del Ueemplazo 
de I8ÜÍ. 

Lo que se publaca en este periódi
co olí. ¡al para cohoa-imiento de los 
intertsado.-que se hallen en dichas 
cohdiíiH'iie* y aletee:, rediuiir.-o. 

León / aie Julio ale 181)» — E l De
legado de ll-iaiiea da, l { . I1'. Ulero. 

A D M I M á T l i A C l Ó N DE HACIENDA DE LA I M . O V l x m DE LEOS IÍJETÍOIOIO r>i3 i s t > « A OO 

LISTA cubraU>ria ale 1 as cuotas exigibles por p a t e ó l e s oe elaboración de alcoholes y .igtiaralientes do residuos de uva eu e-ata provincia, la cu >i se for
ma e.-.i v i r tud de lo prevenido en el art . 46 -leí Uxglameüto provisional para la impos ic ión , admin is t rac ión y cobranza dol iinpucsto especial 
saibre el alci haai ale 29 de Agosto de lt<93. á S -bn': 
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J l l l l J Í O Go'laaS 
H nóhlu T.'i'bnalo 
I"'.-!!'!!!,!!!» Espeso 
MÍII-I-O> L'-'Z -
A b u u a l i n iiertaiiudez 
Miguel Felipe y Etistaapiio .Murtiui-z 
Ke reucio Valdaliso 
I a.cencío Turbado 
Iiioins'ai Mii t iDer. 

1 Esl« f a l d a Alltolíaiez 
J a i - I fa R ¡o ,V Ol .aOS 

líii'gaafaa T arbaido 
^•«turiroto tloaaziilez 
J'e-tiaa Gohz^'e/. Mart ínez 
J..-1! (¡ai los liojo 
i aiferiaio Torio 
J . a - é KaM-[a;ÍIJli''Z (riircía 
De-ola. Gao zález Aparicio 
MaiX'inar Hoalaiguez 
Ji sé López Pi'ieto 
Vaale líu 1 'alia'ñerai 
A . ' a i i i i o V i l l á i : 

M i r l i a a Itoniá i 

I 'anlaleó a (,'nstru 
Miguel Martiliez 

' l 'ataliiia (¡al lego 
Laureano Fidalgo "l'ofal de los GiizmaOOS. 

Panto cñ que raidicnn 
las íúbricaas 

San Pedfode las Dueñas . 
¡ lem 
I I r U l 

I l em 
1 ia-m 
1 la-lia 
l iai la 'gmlloS 
1 lem. 
í i.-m 
I em. 
1 h'lll 
1 lem 
I l eu i 
Area ¡llaS 
í lem 
í lem 
áabagiiaa 
vi l iaanañati 
I lal.la 

Villaaiemiaf de la Vega . . . 
¡ luán 
lle.m 
Vallaaquejialai 
1 itóm 
I imn 
A'gadfl'e 

Ayuntamiento a que 
coffespoftden 

Cuaatai aanuail 

Pesetas Cts. 

(lalleguilios 
ídem 
1 lem 
1 lem 
Idem 
Idem 
I lem 
Me ni 

I lem. 

Idem 
Idem . 
l i e m 
í d e m . . 
Idem 
Sahagú'i 
Villamauan 
l l e ra 
Villademor do la Vega. . 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
ídem 
Idem 
Algadefe 
Toral de lais Guzmanes. 

18 • 
18 . 
18 • 
18 » 
18 » 
18 a» 

18 i 
18 > 
18 • 
18 . 
18 a) 
18 . 
18 . 
18 . 
18 » 
18 i 
31) > 
18 > 
18 . 
18 > 
18 » 
18 > 
54 » 
18 i 
18 » 
18 > 
18 » 

§40 a> 

liécaafyolraan-
siturio 

3 «0 
3 «0 
3 (¡0 
3 (ÍO 
3 (id 
3 00 
3 UO 
3 U0 
& (¡U 

3 t i í i 

3 00 
3 (50 
3 UO 
3 00 
3 fí'i 
3 00 
1 20 
3 00 
3 00 
3 (10 
3 60 
i) (¡0 

10 80 
3 (50 
3 00 
3 00 
3 6(1 

108 . 

Ini|>aicstn 
de Ruerna 

Pesetas Vis. 

3 «O 
3 (¡0 
3 (¡0 
3 (id 
3 00 
3 00 
3 00 
3 (i() 
3 00 
3 (¡ü 
3 00 
3 00 
3 00 
3 00 
3 «0 
3 00 
1 20 
3 00 
3 (¡0 
3 00 
3 00 
3 OU 

10 80 
3 60 
3 00 
3 00 
3 «0 

108 

TOTAL 

Pesetas Cís. 

25 20 
25 20 
25 20 
25 20 
25 20 
25 20 
25 20 
25 ÜU 
23 20 
25 20 
23 20 
25 '¡0 
23 20 
25 20 
25 20 
25 20 
50 40 
25 30 
25 20 
25 20 
25 20 
25 20 
•Jó 00 
25 20 
25 20 
25 20 
25 20 

756 » 

Lo que so iiaserta en el UOLETÍN o n c t u . de esta pr„v¡uoia para conoeimionto de los interesados, p rev in iéndoles que sí no es tán conformes con 
las cuotas que respectivamente se les seña la en la relación anterior, pueden presentar en esta Adminis t rac ión las feclamaciones que consideren opor
tunas denirai del plazo de apiince días , á contar de=de la publicación de esto anuncio, soguu lo prevenido en el a t t . 47 del í lefflamonto provisional para 
la imposición, t i i ' nmte t ruc ióu y i:obfan?.a del impuesto espeeinl sobre el alcohol. 

León 9 de Julio de 1898.—El Administrador de Hacienda, José M . Guér ro . 
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Atcaldia constitucional de 
Santiago Millas 

Por el Apuntamiento (is mi ppesl» 
dencia eti sesión Ordinaria del día 6 
del actual, y eo v i f tud de cxpedieu-
te iDttruidu al efecto por esta Alcal
d í a , á instuufia de D ' Manuela Ro
d r í g u e z Luef i f^ , como nadre del 
caozo Ignacio Frucco Riidtigupz, de 
esta vecindad, se ha declarado la 
áusericía del marido de aquélla y 
padre de éste D . M a n u e l Daniel 
Franco Bortri^uez, con arreglo al 
art . 69 del Regliiinento de Quintas, 
por llevar m i s de diez kñi s que se 
ha auséDtadn de la familia, para que 
en su día surto los rfeetos oportuiios 
al Bozo Ignacio, como Ontnprendido 
éñ los articules 87 y 88 en fin n ú -
a e r o cuarto de la ley de Quintas 
v igente . 

Para la identificación de su per . 
sooa, solo se puede precisar que es 
dé ufta estatura lefjular, m á s biea 
bajo, y de color bjptanie moreno. 

Lo que se hace púlihco t""'a 'ft 
ave r iguac ión del paradero de dicho 
ausetite. 

Sautidgo Millas 8 de Julio de 1898. 
" - E l Alcalde, Ignacio Franco Kranco 

* 
* * 

Anulada la subasta Celebrada el 
día 5 del pasado mes de Junio, de 
este AjuntaBi iéntO, puf el Sr. Ad-
minUtrador de H eienda de los de
rechos de Consuoiosde vinos, aguar
dientes y carnes frefC" s, y como así 
bien las que fe degüel len para sa
larse en la matanza, con la f cuitad 
de la exclusiva en las ventas al por 
menor de las pntner.is, se ci uvoca 
á otra nueva subasta de dichus de
recho» que se ciiusnman dentro del 
Municipio del año aclual de 1898 d 
99, que tendrá lugar el dia 20 del 
corriente y hora «e las n< lio de la 
m n ü a n a en la Casa coneistcnal del 
Ayuntamiento, bajo las disposicio
nes reglaiueutarins, tipos y condi-
ciouts estipulados en el pliego de 
las mismas que. obra en la Secreta 
fia municipal . 

Lo que se hace público para que 
todos uquyU- s que quieian totnaf 
parto en la subasta no aleguen ¡g-
noraneia. 

Santiago Millas 9 de Julio de 1898 
= E 1 Alcalde, ígijacio FrancoPrunco 

Altaldit Cútistitmonal de 
l i lto 

Terminado el padióo de Cédulas 
personalesoe es t eUi iu ic ip ío , se hace 
llegar á conocitoicnto del público 
para que durante el plazo da oého 
días quequedará expuesto en la casa 
eoñsistoriul puedan examiii í ír lo los 
que lo crean oportuno y formular 

las reclamaciones que estimen ne
cesarias; adviniendo que de no ha
cerlo dentro de dicho plaE> so se 
admit i rán a i dará curso á oisguna. 

Li l lo 4 de Julio de 1898.—El A l -
calde, Agus t ín Alonso. 

B. Sa tu r ío Maftli.es y Díaz Canija, 
Juez de primera instancia del pa i -
tido de La Bafieza 
Hago sabers Que en este Juzgado 

y Escr ibanía del que refeoda pen-
den autos de juicio universal promo* 
vidos por D * Eulalia Manso Buróñ , 
viuda y vecina de Villalpandu, de-
clafada pobre en el sentido legal y 
representada por el Procurador don 
Elias Francisco Fernández , y en los 
Cuales es parte el Sr. Liquidador de 
Derechos reales del p i r t ido, en re» 
presentac ión del Sr. Abogado del 
Estado, sobre que se la declare con 
derecho á los bienes siguientes: 

La casa que fué habi tación del 
testado, sita eo el pueblo d • Pit i l la 
de la Valdeda, calle de Concejo, sin 
nú .ne ro , que linda al N . , con huerto 
de José Ciespo y Casa dé herederos 
de Baltasar Crespi', vecinos del pro* 
pió pueblo; M. y I ' . , Calle públ ica , 
y N . , con arrovo de Concejo. 

Un palomar, p. blado, Con huerta 
y Cercado de p edia, en t é rmino del 
mismo pueblo: linda al P. y N . , con 
campo de concejo 

Uu huerto, perteneciente á la Reo-
toria del Curato y redimido por el 
difunto, en dicho t é r m i n o , el cual 
liúda al N . .v M ,con C ille públ ica , y 
al N . , con huerta de Guhfiel Tu* 
frado; que dic ho* bienes per tenécie-
ron á U Zoilo Mai-su y Manso, pres
bítero y cur i námn-n que fué do Pi* 
nilla de la Valdeiia, f.HeC'do en d i 
cho pueblo el di-i U de Mayo de 
18SI, bajo el testamento privarlo que 
habia otorgado en el m sino Piuilla 
el dia 12 de Abri l del ref-rido a ñ o , , 
el cual fué elevado á instrumento 
público ante el l ísi-nbano de n ú m e 
ro de La Bafieza D. Miguel Cadór-
nige, encargiiflo del oficio de Cas» 
t roca lbón; que en dicho testamento 
in s t i t uyó por heredero fiueicomisa» 
rio - i su hermano l imo . Sr D Ra
fael Manso, Obi«po de la Diócesis de 
Znmora, para quo pievias sus inS-
trucciunes hiciese si ^ÚM ellas ta dis
tr ibución uorupetet to y perdón rio 
deudas quo le ¡ndiear»! cuyo í lustr i -
simo Señor , poniendo eü ejecución 
en esta parte la voluntad de dicho 
difunto su hermano, enn fo rmeá las 
instrucciones del mismo recibidas, 
o to rgó en el Concepto indicado el 
día 3 dé Febrero ('o 1854 ante el Es
cribano de Zamora D. Miguel Fe-
frora escritura pública por v i r tud 
de la cual cedió y donó en favor ael 

Carato del precitado Píoílla para el 
uso y usufructo del párroco que era 
y de los que en adelante fueren las 
fincas antes deslindadas; que esta 
donación fue aceptada por el pi i r ro-
eo doPinílIu D.TibureioMaría Huer-
tescon licencia del l imo . Sr. Obis
po de Astorga, se hizo con la con
dición, entre otras, de qué si en al
g ú n tiempo se pretendiese por el 
(Sobierno ú otra autoridad privar del 
usufructo de dichas fincas á los p á 
rrocos del Pinilla ó determinase apl i -
Carie á la Nación ó de cualquier mo
do tratase de alterar en lo más tn i -
nimo los t é rminos en que va he
cha, se ha de t é u e r por rescindida 
y no hecha, debiendo en cualquiera 
dé dichos Casos ú otros aná logos 
recaer él usnfri ctu y propiedad dé 
las expresadas ñ.-cas eu los parien
tes m á s p i ó s mos del difunto her» 
mano del I iustr isimu Señor otor
gante. 

Para la justificación de lo ex
puesto se hau presentado los docu
mentos necesarn s: que por el arre
glo parroquial ú l t i m a m e n t e ve r i f i 
cado eO la D ócesis de Astorga que
dó supriniMa la parroquia dé P i m l h 
y en Condición de anejo de la de San 
André s de l'ubladura do Yuso, que
dando t ambién corno consecuencia 
de esto supr imióos as í bien los pá 
rrocos de la misma y siu apl icación 
por lo tanto lo que se proponía el 
otorgante. 

Eo 2 de Diciembre de 1896 se de-
c l a ' ó por el Obispado de Astorga 
haber lugar á la reversión de d.chos 
bienes eu favor de tos parientes más 
próximos del repetido D. Zoilo, y 
uinndatidn que se dejen libres y á 
disposición de los mismos parientes 
la propiedad, uso y usufi uci.u de los 
tneuoiiMindos bienes, y en 4 del pro-
p o Diciembro se declararon libres 
de la carga de 2 pesetas anuales do 
un aniversario de dos misas que les 
a f e c t a b a , s e o ú u di cumcutos presen
tados pata su jus t i f icación; que la 
D." Eulalia Manso B u r ó " es sobrina 
Carnal del testador D. Z i i l o Aloi.su 
puesto que es hija leg í t ima do don 
Mariano Manso, que a su vez lo fué 
de l ) . Juau Manso, padre del D. Z . i lo . 

Y e u el día de hoy so ha dictado 
ptovideucia admitiendo lu demanda 
y acordando se llame por edictos, co
mo se h»Ce i medio del presente, á 
los que se Creau con derecho á d i 
chos bienes, dejados por el D. Zoilo 
Manso, para que comparezcan á d e - • 
ducirlo eo el t é rmino de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publ i 
cación de dichos edictos en la Gace
ta dé Madrid; previniéndose qu6 al 
comparecer en el juicio alegaudo 
derecho ¡i los bienes, deberán acoai-
pafiar los documentos en que lo f u n 

den y el correspondiente árbol ge-
nea lóg ieo , y sí no tuvieeén i su 
disposición alguno de dichos doCu-
mentos, se expresará él archivo en 
quo deban hallatse, otrecieudo pre» 
sentarlos oportunaniente. 

Dado en La Bañeza á 7 dé Julio de 
1898.=Saturio M a r t í n e z , — P . S. M . , 
Atsenio Fe rnández de Cabo. 

D. Manuel Fe rnández , Juez munici
pal suplente de Lánoura , en fun
ciones y por ausencia del primero. 
Hago saber: Que en el juicio ve r 

bal seguido en este Juzgado entre 
parles: D. Mauuel Fe rnán l « , VeCi-
ud de L á n c a r a , d e m a n d a n t e , y Como 
demandado D. Simeón López , que 
lo es de Layüel les , en rec lamac ión 
de pesetas, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

*Sentencitt.=lS,t¡ Lánca ra , Junio 
diez de mi l ochocientos noventa y 
ocho; el Sr. D. Mauuel Fernández, . 
Juez municipal suplente de este dis
t r i t o : habiendo visto los autos .del 
precedente ju ic io v e r b . l c i v i l , por 
auto mí el Secretario dijo: 

Fallo que debía condenar y conde
no en rebeldía al demandado don 
Simeón López , vecino de La¡>ü 'lies, 
á que á térmi i o f e quinto dia de ser 
firme esta sentencia p>gue al de
mandante D Manuel F e r n á n d e z la 
cantidad de ciento ochenta y ocho 
pesetas diez cén t imos que resulta en 
deberle y en las costas causadas en 
és te ju ic io y á las que diere lugar. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará á las partes y al deman
dado eu la forma prevenida én el ar
ticulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley d i Éuju ic íamíento c i v i l , lo 
pronunció , mandó y firmó dicho se
ñor Juez, du que yo Secretario cer
tifico. —Francisco Rodr íguez .—Ma
nuel Fern.-'iodez. 

Y para publ'cur eu el BOLETÍN 
OPICIAÍ. de la proviocia con objeto 
de que sirva do notiGcacióo al de
mandado, expido la p ré sen t e eu 
Láucara Junio once de m i l ocho
cientos noventa y ocho.--Manuel 
Fernández .—Ante mí , Francisco Ro
dr íguez , Secretario. 

**UM;ÍÜS PAUTIUtILAKES 

VENTA DE FINCAS 

Por D. Floreutiu Llamazares Díaz, 
vecino de Bilbao, calle Hurtado de 
Atiiézaga, n."8, se venden las fincas 
de su propiedad que radlcau en los 
pueblos do Mansilla Mayor, V i l l a tu -
riel y Marne, Bercianos del Camino 
y San Pedro de Valderaduey. 

LEÓN: 1898 

Imprenta do lu Diputación provincial 
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